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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid.
—

Trimestre, 45 pesetas ;semestre, 90,
y un año, 180.
"Fuera de Madrid, ?- Trimestre, 50 pesetas ; semes-tre, 100, y un año,. 200.

Anuncios, línea o fracción, seis pesetas.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe eí anuncios-

Administración y Talleres: Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín- Oficial, calle del Doctor Esquerdo
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

-\u25a0v-v-vv'Jpwv

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
\u25a0 Teléis. 265814 y 253202.

—- Apartado 937.
Horario provisional: De ocho y media de la mañana

Número corriente :Una peseta.

a dos y media de la tarde. Número atrasado: 1,50 pesetas

GOBIERNO DE LA NACIÓN
'Las Rozas, enfermedad que fué declara-
da en el Boletín Oficialde la provincia
número 97, de fecha 25 d'e abril de 1955.Lo que se" haoe público para. general
conocimiento.

miento, verificándose los pagos el último
día de cada mes.

No es precisa para la validez de este
concurso autorización superior alguna.

Ministerio de Trabajo Oficina donde están de manifiesto los
pliegos de condiciones: En la Secretaría
del Ayuntamiento de A-rganda del Rey.

Arganda del Rey, a 9 de enero de
1956.

—El Alcalde (Firmado).
¡ctificación a la Orden de 31 de diciem-
bre de 1955, que establecía las normas
para el abono de las' cuotas de los Se-
guros Unificados ,Mutualida-
des Laborales, Formación Profesional
y Sindical, en virtud de lo dispuesto en
¡os Decretos de 20 de. febrero de 1953
y 9 de los corrientes.

Madrid, a 17 de enero de "1956.
—El

Gobernador Civil, Eduardo Alvarez Re-
mentería.

(O. O—ib7«
El E

(Q.-29.146)
Garantía provisional Cinco mil pe-

(G. O—221) Garantía definitiva
quinientas pesetas.

setas
Cumplido el trámite del artículo 24 del

Reglamento de Contratación y los requi-
sitos señalados en los números 2.

0 y 3*
del 25, sin que se hayan formulado re-
clamaciones contra el acuerdo y pliego
de condiciones, se hace público que des-
de el día siguiente a la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficialde la pro-
vincia, hasta las dos de la tarde del an-
terior al en que se cumplan treinta há-
biles de la fecha de dicho anuncio, se
admiten en la Secretaría de este Ayun-
tamiento proposiciones para optar al
concurso público, para adjudicar los ser-
vicios de fontanería municipal.

Treinta y tres mil

AYUNTAMIENTOS
Modelo de proposición

habiéndose padecido error en la inser-
n de la citada Orden, publicada en el

Don , de años de edad, ve-
cino de ,provincia de , con do-
micilio en , calle de núme-
ro ,piso ,enterado de los anun-
cios publicados en los «Boletines Oficia-
les» de la provincia y del Estado, de los
días y , y del pliego de con-
diciones expuesto al público para la con-
tratación mediante concurso de los Ser-
vicios de Recaudación por el sistema de
gestión afianzada, de determinadas ren-
tas y exacciones municipales, se presen-
ta al mismo por estar enteramente con-
forme con todas y cada una de y«fccon-
diciones indicadas en él, y, en s¿^Bnse-
cuencia, solicita se le adjudique el Ser-
vicio de gestión afianzada, garantizando
como cantidad mínima de recaudación,
por los tributos que figuran en él, duran-
te los doce meses naturales de duración
de dicho contrato, la cifra de (ex-
présese en pesetas) .

ARGANDA DEL REY
tín Oficial dd Estado núm. 14, co El excelentísimo Ayuntamiento de Ar-

ganda del Rey, en sesión celebrada el 23
de noviembre de 1955, acordó celebrar
concurso para ía contratación de los Ser-
vicios Recaudatorios por el sistema de
gestión afianzada, de determinadas ren-
tas y exacciones municipales, habiendo
estado expuesto al público el pliego de
condiciones mediante inserción en el Bo-

rrespondiente al día 14 de enero de 1956,
Dáginas 340 a 342, se rectifica en el sen-
tido de que en el artículo 17, párrafo ter-
¡ro, donde dice: «a quienes interese efec-
lar), debe decir: «a quienes no interese
ectuar» ; y en la tercera disposición
ansitoria, donde dice: «los modelos E. 1
E. 2 especial», debe decir: «los mode-
s E. 1 y E. 1 especial».

Dichas proposiciones se presentarán
durante las horas de oficina de los días
laborables, dentro del plazo fijado, bajo
sobre cerrado, debidamente reintegradas
en papel de la clase sexta, acompañadas
de los documentos complementarios de-
terminados en el pliego, y con sujeción
al modelo que se inserta al final.

letin Oficial de la provincia del 20 de
diciembre de 1955, sin que se hayan pro-
ducido reclamaciones.

iPublicada en el Boletín Oficial del Es-
io del día 15 de eneró).

(G. C—206) Objeto: La recaudación directa con
afianzamiento de las siguientes rentas y
exacciones municipales :

a) Rentas de. la finca de la «Isla».
b) 10 por 100 sobre consumiciones en

cafés y bares.

El tipo de licitación está representado
por las remuneraciones señaladas en el
artículo 9.° del pliego de condiciones, y
el plazo de duración del contrato será
de tres años.

GOBIERNO CIVIL
e) Sacas de arena y piedra.
d) Almotacenía y Repeso.
e) Servicio de Matadero.
f) Consumo de ca-rnes frescas y sa-

ladas.

Secretaria general.
—

Sección 2."
La formalidad de esta oferta de ga-

rantía la dejo asegurada con el depósito
exigido al efecto, como lo acredita el ad-
junto resguardo.

La fianza provisional, que deberá cons-
tituirse para tomar parte en el concurso,
será de 1.200 pesetas, y la definitiva, en
su caso, de 2.400 pesetas, graduada en
la forma que determina el artículo 24
del citado pliego.

CIRCULAR
Por la Dirección General de Adminis-

g) Inspección y reconocimiento sani-
tario de alimentos.

tración Local ha sido aprobada la pen-
sión anual de 17.051,27 pesetas, y men-
sual de 1.217,94, con efectos desde i.° de
mayo de 1955, a favor de doña Ginesa
Aroca García, viuda del que fué Secre-
tario de la Tenencia de Alcaldía del dis-
trito de Buenavista, don Juan Guerrero

(Fecha y firma del interesado.)

h) Inspección de locales insalubres,

i) Inspección" de calderas y motores,

j) Derechos de cementerio,
k) Licencia de obras y construccio-

nes.

A toda proposición se acompañará, de-
bidamente reintegrada, la documentación
definida en el núm. 5 del pliego.

La apertura de los pliegos tendrá lu-
gar en la Casa Consistorial, a las.doce
de la mañana del día en que se cum-
plan los treinta hábiles siguientes a esta
inserción, constituyéndose la mesa bajo
la presidencia del señor Alcalde o Con-
cejal en quien delegue, con asistencia
de otro miembro de la Corporación y
Secretario, que dará fe del acto, con las
formalidades de los artículos 33 y 34 del
Reglamento.

Las proposiciones y los documentos
que las acompañen se presentarán en so-
bre cerrado (excepto el resguardo del de-
pósito provisional, que se presentará por
separado), que podrá ser lacrado y pre-
cintado, y en el que figurará la inscrip-
ción : «Proposición para tomar parte en
el concurso de Gestor Afianzado del
Ayuntamiento de Arganda del Rey».

J'z, a cuya pensión deben contribuir
sde la referida fecha, y con las cuotas
le se indican, las siguientes Corpora-

1) Licencia de apertura de. estableci-
mientos.

mes
11) Reconocimiento sanitario de cer-

dos.
Ayuntamiento de Murcia, 3.901,25 pe-

ietas anuales ; 278,67 pesetas al mes.
Ayuntamiento de Alicante, 9.691 pese-

tas anuales ¡692,20 pesetas al mes.
Ayuntamiento de Madrid, 3.459,02 pe-

£tas anuales ; 247,07 pesetas al mes.. Lo que se hace público en este perió-
-co oficial para general conocimiento.
Madrid, 14 de enero de 1956.— El Go:

¡ÜT-íni ri il Eduardo Alvarez Remen.

rn) Ocupación vía pública puestos

K) Ocupación vía pública puestos am-
intes. Elpliego de condiciones, con todos sus

antecedentes, se encuentra de manifiesto
en la Secretaría de la Corporación, don-
de podrá ser examinado por cuantas per-
sonas lo deseen, facilitándose, además, a
quien lo solicite, modelo de proposición y
nota de los documentos que, con la mis-
ma, deben acompañarse.

ñ) Rodaje de vehículos. _ «
o) Ocupación vía pública con escom-

bros.

Presentación de plicas: Én el negocia-
do del Registro de la Secretaría del
Ayuntamiento, durante las horas de diez
a catorce, en los veinte días hábiles si-
guientes a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial del Estado.

p) Parada y situado carruajes vía pú-

q) Escaparates y anuncios vía pú-
blica

Acto de apertura,: El primer día hábil
siguiente al transcurso de los veinte an-
teriormente indicados, en el Salón de Se-
siones del excelentísimo Ayuntamiento
de Arganda, a las doce de la mañana.

ería
Mica

(G. C.—228) r) Tránsito de a'nimales domésticos,
rr) Impuesto único sobre vino co-

Modelo de proposición

Don , vecino de , con domi-
cilio en , con carnet de identidad nú-
mero , cuyas demás circunstancias
quedan acreditadas con" los documentos
que acompaña, ha examinado el pliego
de condicione- adjudicación del
servicio de fontanería, las cuales acepta
én su totalidad, comprometiéndose a
prestar los citados servicios en la' forma
que el citado pliego determina, y perci-

\u25a0SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA s) Impuesto sobre bebidas espirituo-
mún

Otras condiciones: Todos los gastos
de cualquier naturaleza que se originen
con motivo del concurso serán de cuen-
ta del adjudicatario.

sas
CIRCULAR t) . Usos y consumos,

u) Impuesto sobre casinos y circuios.
Tipo de licitación: Quinientas mil pe-

setas.

Je acuerdo con lo.dispuesto- en el ar-
.*'o 140 del vigente Reglamento de
'cotias, este Gobierno declara oficiad

Para el pago -de las obligaciones que
se derivan de ¡trato existen con-
signados los créditos suficientes en pre-
supuesto.

'nte extinguida la peste .aviar en los
"niños municipales de Majadahonda y

Duración dei contrato : Doce meses
naturales a partir de la fecha de otorga-
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fe

foiendo por ello las remuneraciones se-
ñaladas en el artículo 9." (Si el propo-
nente creyera conveniente mejorarlas po-
drá agregar el párrafo siguiente: «Con
la rebaja del por ciento (el que sea)
en todas ellas»).

do de Trabajo que la suscribe, estando
celebrando audiencia en el día de su fe-
cha, de que certifico.

—
-Juan Pérez Flo-

res. (Rubricado.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES de la ley Hipotecaria, seguidos por la
Caja Postal de Ahorros, que goza del
beneficio de pobreza, contra el Ayunta-
miento de Almadén de la Plata, sobre
reclamación de cantidad, correspondiente
a un préstamo hecho con garantía hipo-
tecaria, se saca a la venta en pública
y segunda subasta, término de veinte
días, y con la rebaja del- veinticinco por
ciento de la cantidad que sirvió de tipo
para la primera subasta, la finca espe-
cialmente hipotecada en la siguiente:

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIAY para que sirva de notificación en

forma legal a la demandada «Lacite»
(Sociedad Anónima), cuyo actual domi-
cilio se /desconoce v expido el presente,
que se insertará en el Boletín Oficial
de la provincia, fijándose otro ejemplar
en el ,tablón de anuncios- de esta Magis-
tratura.

Acompaña la documentación exigida, y
a los efectos de lo dispuesto en el artícu-
lo 25 opta, para el caso de serle adju-
dicado el remate, por constituir la fianza
definitiva (determinar el sistema que
elija entre los admitidos).

ÍUZGADO NUMERO i

EDICTO

El señor Juez de primera instancia nú-
mero uno, Decano, de los de esta capital,
en providencia dictada en el* expedienté
de apremio que se sigue en este Juzgado
contra don Amador López Gómez, para
la exacción de una multa de veinticinco
milpesetas, impuesta por la Fiscalía Pro-
vincial de Tasas de Madrid, ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por
tercera vez, y sin sujeción a tipo alguno,
un aparato de radio «R. C, Víctor», con
tocadiscos y cinta magnetofónica, con'sü
mueble, y una nevera eléctrica «Crosley-
Shervado-s» ;para cuya subasta se ha se-
ñalado el día veintiuno de febrero pró-
ximo, a las doce de la mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno ;previniéndose a los licitadores :

"(Fecha y firma del proponente.)
El Escorial, 14 de enero de 1956.

—El
Alcalde, L, Fernández.

Madrid, 16 de enero de 1956.
—

-El Se-
cretario (Firmado).

Suerte de tierra, al sitio Puerto de la
Cruz, término de Almadén de lá^ Plata
de cabida" setenta áreas. Linda: al Nor-
te, con el resto de la finca de que se
segregó y conserva don Teodoro Cabe-
zas ; al Este, con finca de Antonio Ro-
mán Arroyo, hoy Teodoro Caberas; al
Sur, con la carretera de Santa Olalla, yOeste, con herederos de Marcelo Ortiz.

(-—125)

(G. C—191) (O.—-29.149)

Audiencia Territorial de Madrid
Don Alejandro Bustamante Martínez,

Relator Seoretario de Sala de la Au-
diencia Territorial de Madrid.

Magistratura de Trabajo núm. 3,
de Madrid Para que tenga lugar la citada subas-

ta, que se celebrará en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha
señalado el día trece de marzo próximo
a las once de su mañana ; advirtiéndose
a los licitadores:

Certifico: Que en la apelación inter-
puesta en los autos de menor cuantía
seguidos en el Juzgado de primera ins-
tancia número ocho, de esta capital, por
don Manuel Jiménez de la Cruz, con La
Sud América (S. L.), Compañía de Se-
guros (Fundación Larragoiti), sobre pa-
go de cantidad, se ha dictado por la Sala
tercera de lo Civil de esta Audiencia Te-
rritorial la sentencia cuyos encabezamien-
to y parte dispositiva dicen así:

cédula de citación

En los autos que ante esta Magistra-
tura se siguen a instancia de doña Con-
suelo Gutiérrez Suero, contra la Empre-
sa «Lacite», en reclamación sobre despi-
do, se ha acordado se cite a la deman-
dada Empresa «Lacite», cuyo actual pa-
radero se ignora, para que el. día 27 de
enero actual, y su hora de las once y
treinta minutos de la mañana, compa-
rezca ante esta Magistratura, sita en el
paseo del -General Martínez Campos, nú-
mero 23, para celebrar acto de concilia-
ción, y el mismo día, seguidamente, para
el juicio, de no haber avenencia en -el
primero, en la reclamación que se ha de-
jado expresada; .advirtiéndole que es
única convocatoria, que deberá concurrir
con todos los medios de prueba de que
intente valerse, y de que los actos no po-
drán suspenderse por causa injustificada
de asistencia de las partes.

Primero Primero
Que para tomar parte en la subasta

tendrán que \u25a0consignar previamente, en
la mesa del Juzgado, la cantidad de dos
mil trescientas veinticinco pesetas, im-
porte del diez por ciento del tipo que
sirvió de base para la segunda subasta ;y

Que no se admitirán posturas que no
cubran la cantidad de setecientas cincuen-
ta mil pesetas, que sirve de tipo para
esta segunda subasta.

Sentencia Segundo
En la villa de Madrid, a veintidós de

diciembre de mil novecientos cincuenta y,
cinco.

—
En los autos de menor cuantía

que penden ante esta Sala, remitidos en
virtud de apelación por el señor Juez de
primera instancia húmero ocho, de los
de esta capital, y seguidos entre partes:

-de una, como demandante y apelante,
don Manuel Jiménez de la Cruz, mayor
de edad, casado, albañil y de esta vecin-
dad, que está representado por el Procu-
rador don Manuel del Valle Lozano y
defendido por el Letrado don José Can-
del y Fernández ;y de otra, como deman-
dada y apelada, la Compañía de Seguros
La Sud América (Fundación Larragoiti),
que no ha comparecido ante esta Supe-
rioridad, por lo que respecto de la mis-
ma se entienden las diligencias con los
estrados del Tribunal, sobre pago de
cantidad, intereses legales y costas,

Segundo Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual al diez por ciento del indi-
cado tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos ; y

Que los bienes que se subastan se en-
cuentran depositados en la calle de Nú-
ñez de Balboa, número cuarenta y tres,
siendo su depositario el propio sancio-
nado. Tercero

Dado en Madrid, a catorce de enero
de mil novecientos cincuenta y seis.

—
El

Secretario, José de Molinuevo.-
—El Juez

de primera instancia, firmado:- Miguel
Granados.

Que los autos, y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uño de la ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la
Secretaría, entendiéndose que todo.lici-
tador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas y gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, ai
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Alpropio tiempo se le hace saber que
obra a su disposición, en la Secretaría de
esta Magistratura, la copia simple de la
demanda. (C.-i1.570)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y con el fin de que
sirva, de citación en legal forma a la de-
mandada Empresa «Lacite», cuyo actual
domicilio se desconoce, expido la presen-
te, que. firmo en Madrid, a n de enero
de 1956.

—El Secretario, P. H. (Firma-
do).

JUZGADO NUMERO i

edicto
El señor Juez de primera instancia nú-

mero uno, Decano, de los de esta capi-
tal, en providencia dictada en el expe-
diente de apremio que se sigue en este
Juzgado contra don Luis Cabanas Ar-
legui, para la exacción de una multa de
milpesetas, impuesta por la Fiscalía Pro-
vincial de Tasas de Madrid, ha acorda-
do sacar a la venta en pública subasta,
por segunda vez, por la cantidad de tres
mil setecientas cincuenta pesetas, setenta
y por ciento del tipo que sirvió de base
para la primera subasta, un reloj anti-
guo, de pie, con caja de madera de no-
gal, fabricación inglesa, eléctrico, a base
de pilas, en perfecto estado de funcio-
namiento; para cuya subasta se ha se-
ñalado el día diecisiete de febrero pró-
ximo, a las doce de ia mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno; previniéndose a los licitadores:

(1.^126) Fallamos
doce de enero de mil nove-

cientos cincuenta y seis.
—-

El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instan-
cia (Firmado).Que debemos confirmar y confirmamos

íntegramente la sentencia apelada, y, que
no '«^mdo lugar a las excepciones opues-
tas pb-r la parte demandada, desestimó la
demanda promovida por don Manuel Ji-
ménez de la Cruz contra la Compañía
Española de Seguros La Sud América
(Fundación Larragoiti), sobre reclama-
ción de cantidad de veinticuatro mil pe-
setas, y absolvió de dicha demanda a la
entidad demandada, sin hacer expresa
condena de costas de primera instancia
y con expresa condena al demandante y
apelante de las de la alzada.

Magistratura de Trabajo núm. 3,
de Madrid

(O—11.566)

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
JUZGADO NUMERO 3

En los autos que se siguen ante esta
Magistratura de Trabajo núm. 3, bajo el
número 1.953, de 1955, a instancia de
doña María del Pilar del Sol Montoya,
contra la Empresa «Lacite»-(S. A.), cuyo
paradero se ignora,, se ha dictado senten-
cia, cuyo* encabezamiento y parte dispo-
sitiva son del tenor literal siguiente:

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de los de esta ca-
pital, en los autos de procedimiento es-
pecial sumario del artículo ciento treinta
y uno de la ley Hipotecaria, que se si-
guen a nombre del Instituto.de Crédito
para la Nacional, con-
tra doña Ramona Cuñat Camarasa, como
heredera de don Ramón Cuñat Redó, so-
bre reclamación (je quince mil quinien-
tas ochenta pesetafe veintinueve céntimos,
se saca a la venta en pública y primera
subasta, y término de veinte días, la fin-
ca especialmente hipotecada, y que es
la siguiente:

Asi por esta nuestra sentencia, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.

—
Luis

Casuso.
—-

Francisco Soriano.
—

Carlos
Calamita.

—
Luis Villanueva.

—
Enrique

Cid.

Sentencia
En Madrid, a 16 de enero de 1956.

—
1

Habiendo visto yo, don Jesús Dapena
Mosquera, Magistrado de Trabajo nú-
mero 3, de los de esta capital y provin-
cia, los precedentes autos, seguidos a
instancia de partes: de una, y como de-
mandante, María del Pilar del Sol Mon-
toya, asistida del Letrado de la Organi-
zación Sindical ; y de la otra, y comodemandada, «Lacite» (S. A.); y...

Primero

Que no se admitirán, posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo
expresado.Publicación

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Magistrado ¿on
Carlos Calamita y Ruy-Wamba, Ponente
que ha sido en estos autos, estando cele-
brando audiencia pública la Sala tercera
de lo Civil de esta Audiencia Territorial,
en el mismo día de su fecha, de que cer-
tifico.

—
'Alejandro Bustamante (rubri-

cado).
Corresponde a la letra con su orig-nal,

a que me remito y de que certifico.

Segundo

Que para tomar parte en la subasta
tendrán que consignar previamente, en
la mesa del Juzgado, una cantidad igual
al diez por ciento del indicado tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos; y

Finca
Pieza de tierra en el término de Al-

farras, partida «Eral», de dos áreas
cuarenta y dos centiáreas. Linda: por
Oriente, con carfiino de Lérida; por Me-
diodía, con restante finca; por Ponien-
te, con Lucio Ríus, y por Norte, con
Ramón Galcerán. Sobre dicha finca, don
Ramón Cuñat Redó había edificado una
,casa con dos plantas y desván ;hoy está
en reconstrucción.

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por doña María del Pilar del Sol Mon-
toya, contra la Empresa «Lacite» (S. A.),
sobre salarios y otros conceptos, debo
condenar y condeno a dicha demandada
a que abone a la actora 4.550 pesetas.—.Notifíquese esta resolución a las partes,
previniéndolas que contra la misma pue-
den interponer recurso de suplicación
ante el Tribunal Central de Trabajo enplazo de cinco días, contados a partir
del siguiente a la noticación de este fallo,
en la forma que determina la Ley de 22
de diciembre de 1949.

—
Así por esta mi

sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
-

J. Dapena Mosquera. (Rubricado.)

Tercero

Que el reloj que se subasta se encuen-
tra depositado en la calle de Fernández
de la Hoz, número veintinueve, siendo
su depositario el propio sancionado.Y para que conste y publicar en el

Boletín Oficial-de esta provincia, para
que sirva de notificación a la entidad La
Sud América, Compañía de Seguros
(Fundación Larragoiti), expido la pre-
sente, que firmo en Madrid, a cinco de
enero de mil novecientos cincuenta y
seis.

—
A. Bustamante.

Dado én Madrid, a catorce de enero
de milnovecientos cincuenta y seis.

—
El

Secretario, José de Molinuevo.
—El Juez

de primera instancia^ firmado: Miguel
Granados.

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle
\u25a0del General Castaños, número uno, se
ha señalado, el día veintiocho de febrero
próximo, a las once de la mañana; ad-
virtíéndose a los licitadores :

(C.-11.571)

(G. O—107) (C—11.560} JUZGADO NUMERO 3 Que no se admitirán posturas que no
cubran la cantidad de treinta mil pese-
tas, que es el fijado en la escritura de
constitución de hipoteca.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por

En virtud de providencia dictada en^
este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de esta capital, en
los autos de procedimiento especial sü-¡
mario del artículo ciento treinta y uno!

EDICTO

Publicación
El BOLETÍN OFICIAL de la

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el ilustrísimo señor Magistra-

provincia dé Madrid se publica

diariamente, excepta los domingo*
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ciento de la expresada, sin cuyo requi-

sito no serán admitidos ;y

Que los títulos y la certificación, del
Registróla que se refiere la regla cuar-

ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, estarán de manifies-
to en la Secretaría; que se entenderá
que todb licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas y gravá-
menes anteriores

'

y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los .mis-
mos, sin destinarse a su extinción él
precio del remate.

Francisco Reyna Falgueras, con domici-
v°nuevea Ca

"
e A1C^> nÚmer° «£¡£1

de? deudo? IS° pnmero> domicili<> también

JUZGADO NUMERO 13

3M

sesenta y nueve y siguientes del Regla-
mento para la ejecución Ce la ley de Re-
gistra Civil, a instancia de don Manuel
Morales Company, en nombre y repre-
sentación de su hermano don Santiago
Morales Company, nacido el diez de ma-
yo de mil novecientos dos en la'villa de
Frñana (Almería), industrial, con resi-
dencia accidental en Madrid, Hotel Pa-
lace, solicitando sea autorizado a adi-
cionar y anteponer al nombre de Santia-
go el de Miguel, y en lo sucesivo, caso

•ae ser aprobado, pueda usar los nom-
bres de Miguel Santiago Morales Com-
pany, fundamentado y motivado en:

Que desde su infancia era conocido
por todos sus convecinos por el nombre
de Miguel Santiago, marchando después
a Norteamérica, donde por ser usual en
los ciudadanos de los Estados Unidos el
uso de dos nombres, íntegramente escri-
to el primero, y sólo la inicial del segun-
do, seguidos ambos' del, primer apellido,
fundó una entidad comercial llamada
«Miguel S. Morales, Limited», nombre
por el que es conocido en Méjico, Vene-
zuela, Cuba y otros países americanos,
estando inscritos los bienes muebles e.in-
muebles que posee en los países america-
nos, en los distintos Registros, a nom-
bre de Miguel Santiago Morales.

Deseando trasladar su residencia, de-
finitivamente, a España y continuar sus
relaciones comerciales con países ameri-
canos, le es necesario obtener la confir-
mación legal del nombre que viene usan-
do y por el que es conocido.

En virtud de lo acordado por el señordon Jacinto Blanco Camarero, Juez de
primera instancia del número trece, de
los de esta capital, en providencia dic-tada 'con esta fecha, en autos sobre jui-
cio ejecutivo, seguidos a instancia del
Instituto de Crédito para la Reconstruc-
ción Nacional, representado en concepto
de pobre por el Procurador señor Puig,
contra don Luis Iraola Yebra, sobre pago
de mil cuatrocientas cuarenta y dos pe-
setas con treinta y seis céntimos, se anun-
cia que el día veintidós de febrero pró-
ximo, a las once horas, tendrá lugar en
la_ Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, la venta en pública y segunda
subasta de las siguientes

EDICTO

Para su remate se ha señalado el díaveintidós de febrero próximo, a las* docede su mañana en la Sala de audienciade este Juzgado.
Lo que se hace público por el presen-te; adviniéndose :

Que indicados bienes níuebles y cua-dro salen a primera subasta en la suma
de ciento veintisiete mil pesetas, en quenan sido valorados judicialmente.

Que para tomar parte en la subasta. deberán consignar los licitadores, en lamesa del Juzgado o establecimiento des-tinado al efecto,, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento efectivo deltipo de subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidas sus proposiciones.

Que nó se admitirán posturas que no
cubran las dos, terceras partes del tipo
de subasta.

Madrid, doce de enero de mil nove-
cientos cincuenta y seis.— El Secretario
(Firmado).

—El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

(A.—4.167)
Fincas

JUZGADO NUMERO 4 Una tierra, al sitio de Retuerga, fren-
te a Vaidelaveguilla, de treinta y un
áreas y cinco centiáreas. Linda: al Sa-
liente, herederos de Celedonio Casanova ;
Mediodía, un cerro; Poniente, herederos
de Isidoro Sánchez, y Norte, la Dehesa
de los Heros.

EDICTO Que los autos se encuentran de mani-fiesto a los licitadores en la Secretaríadel infrascrito.
En virtud de providencia dictada en

el día de hoy por el señor don Marcelo
Rivas Goday, Magistrado, Juez de pri-
mera instancia e instrucción número
veinticuatro, de los de Madrid, en fun-
ciones en el de igual clase número cua-
tro de la misma, en cumplimiento de
oficio del Juzgado militar número 2, di-
manante de expediente seguido contra
José Giralda Torrecilla, para pago de
multa impuesta, he acordado sacar a pú-
blica segunda y judicial subasta, que ten-
drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, el día seis de febre-
ro próximo, los efectos embargados co-
mo de la propiedad de dicho expedien-
tado, y que son los siguientes :

Once asientos de coche.
—

-Seis aletas
de camión delanteras.

—
Un. arca de hie-

rro.—-Una cabina de camión «Hispa-
no» .-—Una carretilla.

—-
Ocho depósitos

de gasolina.
—

Dos bidones de 200 litros.
Tres bidones de 50 litros.

—
Un- bidón de

50 litros reforzado.
—

Cinco capot de ca-
mión.

—
Dos chasis de motó «Zundia».-—

Cinco depósitos de gasolina. —
Un pie de

hierro.-— Un pie de lavabo, también de
hierro.

—
Cuatro silenciosos de camión.

Seis tubos de escape.
—

Dos barriles de
madera.— Diez globos de cristal.

—
Cua-

tro piedras de mármol. —-
Nueve trozos

de cristal de pisos. —
Una caja de herra-

mientas de chapa. —-Un capot de turismo.
-

Tres chapas de camión de aletas
—

Un
salpicadero de coche.

—Una transmisión
de camión Cruz.-— Once barrillas

y
de fre-

Que la consignación del precio totalen que sean rematados dichos bienes se
consignará dentro de los tres días si-
guientes al de la aprobación del rema-te; y

Otra tierra, al sitio de Molinillo, de
una fanega o treinta y un áreas. Linda:
al Saliente, herederos de Bernardino Ló-
pez ; Mediodía, los de Gregorio Martí-
nez; Poniente, Ángel Andrés, y Norte,
el arroyo que baja de Abechuelos y otros.

Otra tierra, debajo del prado, de fa-
nega.}- .media, o treinta y cuatro áreas
ochenta y dos centiáreas. Linda: al Sa-
liente, tierra de Pedro Casanova ;Medio-
día, el arroyo que baja de Villalbilla;
Poniente, otra de los herederos de Victo-
riano Ayala, hoy Fermín Gómez, y al
Norte, el camino de Alcalá.

Que éste podrá efectuarse a calidad deceder a un tercero.
Dado en Madrid, a diecisiete de enero

de mil novecientos cincuenta y seis.
—

Antonio Esteva.— El Secretario: Valen-
tín Fernández. (Rubricados.)

Y para su inserción en el Boletín

Haciéndose publicar la pretensión y
fundamentos de la misma, aducidos por
don Santiago Morales Company, a fin
de ser autorizado a anteponer al nombre
de Santiago el de Miguel, usando en lo
sucesivo el nombre de Miguel Santiago
Morales Company, insertáncose el presen-
te edicto en los Boletines Oficiales del Es-
tado, provincia^ de Madrid y de Almería,
a fin de que puedan oponerse a lo solici-
tado cuantas personas lo estimen perti-
nente, presentando en este Juzgado, en
plazo de tres meses, contados a partir de
la publicación de loe edictos, escrito ale-
gando las razones y fundamentos que es-
timen convenientes para oponerse a laadi-
ción de nombres solicitada.

Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a diecisiete de enero
de mil novecientos cincuenta y seis.*—El
Secretario (Firmado). —

Visto bueno : El
Juez de primera instancia (Firmadol^B

Un alcocer, debajo de la alameda de
Villalbilla,de caber cuatro celemines, o
sean once áreas setenta y un centiáreas.
Linda: al Saliente, Pedro Casanova;
Mediodía, arroyo ; Poniente, Jerónimo
García, y al Norte, camino de Alcalá.

(A^^64)

JUZGADO NUMERO io Sé advierte
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO Que servirá de tipo a esta segunda

subasta el valor dado a las aludidas fin-
cas en la escritura hipotecaria origen de
los autos, con la rebaja del veinticinco
por ciento, o sea: ciento doce pesetas
cincuenta céntimos, la primera ; ciento
cincuenta pesetas, la segunda ; trescien-
tas setenta y cinco pesetas, la tercera, y
ciento doce pesetas cincuenta céntimos la
cuarta.

En los autos que se siguen en el Juz-
gado de primera -instancia número diez,
de esta capital, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, instados por
doña María. Teresa Martín Casado y
doña María de los Angeles, doña María
Luz, don Alejandro y don Luis Martín

Dado en Gergal, a dieciséis de agosto
de milnovecientos cincuenta y cinco.—El
Secretario, Francisco Camacho Pareja.—*
El Juez de primera instancia, Gregorio
Peralta.

-fajada; contra don Manuel Hermida, don
Ramón' Fraile, don Luis López López y
don Tomás García González, ejercitando
la acción real del artículo cuarenta y
uno de la ley Hipotecaria, respecto de la
parcela* de terreno o solar en término
municipal de Canillas, manzana noventa
y uno, de la Ciudad .Lineal, letra H, nú-
meros dos bis, tres y cuatro, que adqui-
rieron por compra a la Compañía Ma-
drileña de Urbanización, se dio traslado
de la demanda y emplazó a los don Ra-

Nmón Fraile, don Luis López López y don
Tomás García González para que compa-
recieran en los autos y contestasen dicha
demanda dentro del término de seis días,
por medio de edictos, que se publica-
ron en los «Boletines Oficiales» de esta
provincia y del Estado de los días veinte
y veintiuno del pasado mes de octubre.

(A.-4.165)

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los que
lo intenten, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual o superior al diez por
ciento del indicado tipo.

REQUISITORIAS

Tasados pericialmente en cuatro mil
ochocientas pesetas.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio er. este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militarde Marina.

se advierte a los licitadores Que no se admitirá postura que no
cubra las dos terceras partes del mismo.

'
Que para tomar parte en la subasta de-

berán consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado, el diez por ciento, por
lo menos, de la cantidad de tres milseis-
cientas pesetas por que sale a subasta,
P°r tratarse de segunda.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha
cantidad.

Que podrá hacerse postura a cali-dad
de ceder.

Que los títulos, suplidos por certifica-
ción del Registro, estarán de manifiesto
en Secretaría, donde podrán ser exami-
nados por cuantos sé interesen en la su-
basta ; advirtiéndoles que deberán con-
formarse con ¡ellos, sin tener derecho a
exigir ningunos otros; yQue puede -hacerse a calidad de ceder* tercero; y Que las cargas y gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Que los bienes reseñados se encuen-
tran depositados en la calle de Mirasol,
n"mej*o diecisiete, Bazar de la Casiana,
adonde podrán ser examinados.

Y habiendo transcurrido el referido
término sin que haya comparecido en
los autos ninguno de dichos tres seño-
res, por providencia de cuatro de noviem-
bre último,.y de esta fecha, se ha acor-
dado hacer' un segundo emplazamiento
a los don Ramón Fraile, don Luis López
y López y don Tomás García González,
para que comparezcan en el expresado
expediente dentro del término de doce
días, si han de utilizar algún derecho en
contra de la acción real ejercitada por
los demandantes; apercibiéndoles que
si no comparecen se dictará, si a ello hu-
biere lugar, el oportuno auto, acordando
cuantas diligencias sean necesarias para
la plena efectividad del derecho inscrito
a nombre de los demandantes, incluso el
lanzamiento de la finca, si procediese.

JUZGADO NUMERO 8
Ramos Cañizal (Luis), de veintiocho

años, de estado soltero, de profesión
chófer, hijo de Luis y de Elvira, natu-
ral de Camagüey (Cuba), domiciliado
últimamente en Madrid, calle de Piza-
rra, 15, procesado por daños en causa
número 53, de 1954, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 8, con el fin
de notificarle auto de procesamiento y
ser constituido en prisión.

Dado en Madrid, a siete de enero de
mil novecientos cincuenta y seis.— El Se-
cretario, Isidro Domínguez.— El Juez de
Pnmera instancia (Firmado).

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con veinte
días hábiles de antelación a la fecha se-
ñalada para el remate, expido el presen-
te, .con el visto bueno de Su Señoría,
en Madrid, a dos de enero de mil nove-
cientos cincuenta y seis.

—
El Secretario

(Firmado).
—

Visto bueno: ElJuez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.
—

4.160)

(O—n.573)

JUZGADO NUMERO io

EDICTO

el t" au tos ejecutivos que se siguen en
(lJ^*) de primera instancia núm. 10,

dieo ¿'
' ba J° el numer0 doscientos

cin
S e m^ novecientos cincuenta yneo, por don wlgué[ Fernández Al-

don \ rePr?sen tado por el Procurador
don fiando Aguilar Galiana, contra
pjl1?™ de Gregorio Villota, sobre
fecha i? cantid ad,por providencia de esta

Públi acot*dado sacar a la venta en

rente K"?ubasta > Y P°r primera vez, dife-
ga(¡

s blenes muebles- y cuadro, embar-
Suenf

S a <Jlcí,°demandado, y que se en-- tran depositados en poder de don

(B—200)

Jiménez Camacho (Juan), de veinti-
trés años, natural de Torrejón de Ve-
lasco, hijo de Arturo y de Dolores, do-
miciliado últimamente en el paseo de la
Florida, núm. 23, procesado en causa
por falsedad y estafa, núm. 422, de
1955, comparecerá ante el Jluzgado de
instrucción núm. 13, de los de esta ca-
pital, para ser reducido a prisión.

JUZGADO NUMERO 13
GERGAL

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide la
presente en Madrid, a veinte de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y cin-
co—El Secretario (Firmado).

—
Visto

bueno: El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

EDICTO

Eton Gregorio Peralta Cobo, Juez de'
primera instancia de la villa de Ger-
gal y su partido.
Por el presente edicto hago saber:

Que en este Juzgado se ha incoado ex-
pediente de adición de nombre, al am-
paro de lo preceptuado en los artículos(A.—4-161) (B.—194)
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JUZGADO NUMERO 14 Ungria Goiburo (Alfonso), de treinta
y cuatro años de edad, hijo de Alfonso
y Pilar, natural de esta capital, domi-
ciliado últimamente en- la misma, calle
de Hortaleza, número 20, donde tuvo las
oficinas «Monopol», procesado en el su-
mario que se instruye con el núm. 177,
de 1955, sobre estafa, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 16, de Ma-
drid, sito en !a calle del General Casta-
ños, núm. 1, con objeto de responder de
los cargos que le resultan del sumario
referido, y ser reducido a p-risión.

,sobre hurto, en el que se ha decretado
su prisión provisional y que manda 11a-
fiTárle por requisitorias, como cornpren-
dido en el número primero del artículo
835 de la -ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. ,

drid, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, al objeto de constituirse
en prisión, que le ha sido decretada en
el sumario que se le sigue con el nú-
mero 335, de 1954, por hurtos.

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la requisitoria de fecha 13 de. sep-
tiembre de 1950, por la que se llamaba
al procesado José María García Prats,
que dijo vivir en la. calle de Meléndez
Valdés, núm. 3, y Duque de Sexto^ nú-
mero 6, como consecuencia del sumario
seguido en este Jluzgado de instrucción
número 14, con el núm. 138, de 1947,:
por tentativa de estafaB

(B—179)
(H.-139)

'Alonso Muñoz (Abelardo), de veinte
años de edad, soltero, mecánico, hijo de
Ambrosio y Dominica, natural de Ce-
peda (Salamanca), vecino de Madrid
que tuvo su domicilio en la calle de An-
tonio Prieto, 19, cuyo actual domicilio
o paradero se desconoce, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 22, de Madrid, sito
en la calle, del General Castaños, nú-
mero 1,al objeto de constituirse en pri-
sión, que le ha sido decretada eri la
causa seguida con el núm. 335, de 1954
por hurtos.

Por haber sido hallado el procesado en
la causa seguida en este Juzgado con
el núm. 229,, de 1949, sobre robo, An-
tonio Rodríguez Castro, se dejan sin
efecto las requisitorias y órdenes dadas
para su busca y captura con fecha 12

de enero de 195 1.

(B.-173)

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria de fecha
3 .de octubre de 1955, por la que se lla-
maba a Carlos Paz Medrano, que ha re-
sultado tener cuarenta* y dos años, hijo"
de Ángel y de Luisa, natural y vecino
de Madrid, por consecuencia del suma-
rio seguido contra el mismo en el Juz-
gado de inst-rucción-núm. 14, por esta-
fa, con el núm.- 105, de 1955.

(B.-142)
(B.-140)

García del Val (Bernardo Antonio),
cuyas demás circunstancias personales
no constan, domiciliado últimamente en
Madrid, calle de Atocha, núm. 47, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 16,
de esta capital, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, con objeto de
responder de los cargos que le resultan
de! sumario que se instruye con el nú-
mero 328, de IQ5S, sobre abandono de
familia, y ser reducido a prisión.

JUZGADO NUMERO 21

Muñoz Villalba (Justo), de cuarenta y
dos años, de estado casado, de profesión
carpintero, natural de Carabanchel Bajo,
domiciliado últimamente en esta capi-
tal, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado' de instrucción núm. 2 1,
de esta capital, calle del General Cas-
taños, núm. 1, a -responder a los car-
gos que le resultan en el sumario nú-
mero 64, de 1946, que se instruye con-
tra el "mismo sobre malversación, en. el
que se ha decretado su prisión provi-
sional y se manda llamarle por requi-
sitorias, como comprendido en el. nú-
mero primero del artículo 835 .de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—178)

(B.—172)
JUZGADO NUMERO 23

Campiña Alijarcio (Carmen), natural
de Mancha Real, hija de José y de Ber-
narda, de treinta y nueve años de edad,
soltera, sirvienta, y vecina de dicho pue-
blo, calle Víctor Martín, 27, procesada
en causa por nu-rto doméstico, instrui-
da con el núm. 77, de 1954, por el Jluz-
gado de instrucción núm. 23, de esta
capital, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado indicado,
sito en General Castaños, núm. 1.

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de lo acordado en providen-

cia' dictada por el señor Juez de instruc-
ción núm. 15, de Madrid, en el ramo
separado de situación dimanado de cau-
sa 340, de 1955, por robo, se deja sin
efecto las requisitorias que llamando al
procesado Antonio Díaz Correa fué pu-
blicada en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid,correspondiente al día
26 de diciembre de 1955, bajo el nú-
mero B.-11.654, Por haber sido captu-
rado.

(B.-190)

Berlanga* (jarcia (Guillermo), cuyas
demás circunstancias se desconocen, do-
miciliado últimamente en Madrid, calle
General Narváez, núm. 46, procesado
en el sumario que se insbruye con el
número 157, de 1955, sobre estafa, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 16,
de esta capital, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, con objeto de
responder de los cargos que le resultan
del sumario referido, y ser -reducido a
prisión.

(B.-Í77)
(B—201)

Castellanos Bastante (Juliana), de
veintitrés años, de estado soltera, de
profesión sirvienta, natural de Villa-
mayor de Calatrava, hija de José y de
María, .dbmiciliada últimamente .en esta
capital, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 21, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, núm. i, a -responder a
los cargos que le resultan en el suma-
rio núm. 99, de 1954, que. se instruye
contra la misma sobre hurto, en el que
sé ha decretado su prisión provisional y
se manda llamarla por requisitorias,
como, comprendida en el número prime-
ro del artículo 835 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid

SECCIÓN DE AHORRO

(B—147)

López Gerona (Angeles), natural de
Barcelona, de estado soltera, de profe-
sión sus labores, de veinticinco años,
hija de Lorenzo y de Mercedes, y domi-
ciliada últimamente en la calle de la
Manzana, núm. 3, tercero derecha, pro-
cesada pc-r robo en causa núm. 278, de
1946, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 15, Secretaría del Licenciado don
Nicolás Cortés García, para ser reduci-
da a prisión, decretada en dicha causa,
en la Cárcel de esta capital, como presa
comunicada.

Solicitado duplicado por extravío de
las libretas que -a continuación se citan,
se procederá a la expedición de otras
nuevas, con anulación de las extravia-
das si en el plazo de quince días, con-
tados desde la publicación de este anun
ció, no se recibe en estas oficinas recla-
mación alguna:

(B.-171)

Aguilar Chaves (Catalina), de unos
diecinueve años de edad; su padre se
llama Agustín, y tiene su domicilio en
Mérida (Badajoz), calle Concejo, nú-
mero 7, sin que consten más circuns-
tancias; procesada en el sumario instruí-
do por este Juzgado con el núm. 356,
de 1955, por robo, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 16, de esta capital,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, piso segundo, al objeto de
responder de los cargos que le resulten
en el expresado sumario, y ser reducida
a prisión.

Central: Número n3'.234, de don
Francisco del Alando Avila y doña Jesu-
sa Sastre Pertiguero; número 172.517, de
don Julián García Allende y doña Emilia
García Bustilló; 187.554, e doña Asun-
ción Irtiesto García ; 198.724, de doñji

Elisa Suárez, Arguelles; 209.791, de don
Ángel Azcona Vergara, y 212.999, de do-
ña Ramona Villoldo Villoldo y doña Pi-
lar Buendía -Villoldo.

(B.-148)
(B.-176)

León Portales (María del Carmen),
de treinta y siete años, de estado sol-
tera, de profesión sus labores, -natural
de Valencia, hija de León y de Carmen,
domiciliada últimamente en esta capital,
comparecerá en término de diez días ante
e! Juzgado de instrucción núm. ai, de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder a los cargos que
le resultan en el sumario núm. 341, ,de
1946, que se instruye contra la misma
sobre atentado, en* el que se ha decre-
tado su prisión provisional y se manda
llamarla por requisitorias, como com-
prendida en el número primero del ar-
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Cátala Ventura (Jorge) , domiciliado
últimamente en Barcelona, calle de Mun-
taner, 161, cuarto segunda, o avenida
de! Generalísimo, 138, quinto segunda,
procesado por estafa en causa núm. 348,
de 1955» comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 15, Secretaría del Licenciado don
Nicolás Cortés García, para ser reduci-
do a prisión, decretada en dicha causa,
en la Cárcel de esta capital, como preso
comunicado.

Sucursales: Número 4.637-1. a, de do-
ña Felisa Ortínez Losa ;5.892-1/, de ao-
ña Teresa Juanena Ayuso; 933-2.*, de
don José Basanta Leiras y doña Francis-
ca Frag Caranes ;15.670-2.*, de don José
Navarro Alonso; 13.258-3.% de don San-
tiago Raposo Moreno, y 72-5.% de don:
Luisa Yáñez Garcimartín.

(B.-235)

JUZGADO NUMERO 17
Gómez López (Luis), de-treinta y dos

años, natural de Vicálvaro, casado, ve-
cino de Vicálvaro, calle de Beristegui,
número 50, procesado por estafa en cau-
sa "núm. 40, de 1950, comparecerá den-
tro del término de diez dias ante el Juz-
gado de instrucción núm. 17, de esta
capital, con objeto de ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa. ,

Madrid, 18 de enero de 1956.
—

El Je-
fe Ahorros (Firmado).

(B.^193) (A.—4.162)

González Vázquez (Manuel), natural
de Huelva, de estado soltero, de profe-
sión marinero, de treinta y tres años,
hijo de Manuel y de Dolores, domicilia-
do últimamente en Huelva, calle de Mi-
gue! Redondo, 4, procesado por robo en
causa húni. 347, de 1945, comparecerá
en término de diez días ante el Juzga-
do de instrucción núm. 15, Secretaría
del Licenciado don.Nicolás Cortés Gar-
cía, para ser reducido a prisión, decre-
tada en dicha causa, en la Cárcel de esta
capital, como preso comunicado.

Caja de Ahorros y Monte de
(B.—143) (B.-^i75) Piedad de Madrid

JUZGADO NUMERO 19
Ganfor'nina Corbato (Juan), de vein-

ticinco años, de estado soltero, de pro-
fesión dependiente, natural de Madrid,
hijo de Miguel y. de Consuelo, domici-
liado últimamente en Fernández de los
Ríos, 62, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 19, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, a responder a
los cargos que le resultan en el suma-
rio núm. 442, de 1945, que se instruye
cont-ra el mismo sobre robo, en el que
se ha decretado su prisión provisional
y manda llamarle por requisitorias.

Muñoz Moran (Félix), de treinta y
seis años, de estado casado, de profe-
sión guarda, natural de El Torno (Cá-
celes), hijo de José y de María, domU
ciliado últimamente en Madrid; compa-
recerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 21, de esta
capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder a los cargos que
le resultan en el sumario núm. 118, de
1949, que se instruye contra el mismo
sobre hurto, en el que se ha decretado
su prisión provisional y se manda lla-
marle por requisitorias, como compren-
dido en el número primero del artículo
835 de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
na!. 9

Solicitado duplicado del -resguardo de
empeño de ropas en la* C, tres meses,
número 8.416, por 750 pesetas, fecha 15
de abril dé 1955, se anuncia será expe-
dido, anulándose el primitivo, si durante
treinta días, desde hoy, no se presenta
reclamación en contrario.

Madrid, 11 de enero de 1956.
—

ElTñ-
terventor (Firmado)M

(B.—192) (A.—4.163)

JUZGADO NUMERO 16
Perea Caballero (José Manuel), de

veintidós años, peluquero, soltero,' natu-
ra! de Bélmez (Córdoba), hijo de Juan
Manuel y María José Josefa, vecino de
Madrid, que ha tenido su último domi-
cilio en el Banco de La Unión, núme-
ro 2, piso bajo (Tetuán de las Victo-
rias), comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 16, de esta capital, sito en
ia calle del General Castaños, núm. 1,
piso segundo, can el fin de serle notifi-
cado el auto de procesamiento y el de
prisión dictado en el sumarip 334, de
•955* Por hurto, y llevarse a efecto su.
prisión.

AVISO
Por el presente doña Francisca. Jimé-

nez Gallardo hace saber que ha tomado a
traspaso la taberna propiedad de don
Manuel Navarro Atienza, sita en la calle
Milagrosa, núm. 4 (paseo de Extrema-

'dura), a fin de que las personas que ten-
gan algún derecho, que ejercitar contra
dicha industria formulen su reclamación
dentro del plazo de treinta días, dirigien-
do las mismas a nombre del adquirente,
calle Vicente Camarón, núm. 40 ; advir-
tiendo que transcurrido dicho plazo sin
efectuarlo, perderán todo derecho con

la LevH

(B.—203)

JUZGADO NUMERO 20
Zapata López '(Miguel), de dieciocho

años, de estado soltero, de profesión en-
cuadernador, natural de Madrid*, hijo deMiguel y de Catalina, domiciliado úl-
timamente en Madrid (Usera), compa-
recerá en término de diez días ante elJuzgado de instrucción núm. 20, ,de es'ta'capital, calle .de! General Castaños, nú-
mero 1, a responder de los cargos quelevresultan en el sumario núm. 231, de
1052, que se instruye contra el mismo

(B.-145)

JUZGADO NUMERO 22

García Lavín (Eleuterio), de dieci-
nueve años de edad, soltero, fontanero,
hijo de Eleuterio y de Amparo, natural
de Madrid, de donde es vecino, que tuvo
su domicilio en la calle de Fernando*
Díaz de Mendoza, 34, y cuyo actual do-
micilio o paradero se desconoce, compa-
recerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 22, de Ma-

(A.—4.166)
(B.-i4i)

Imp. Provincial. —Doctor Esquerdo, 4^


